
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1º.- Trasládase el asiento del Registro de Contratos Públicos Nº 129 de la ciudad de
Carcarañá (departamento San Lorenzo), a la ciudad de Cañada de Gómez (departamento Iriondo),
cuya titular fuera designada por Decreto del Poder Ejecutivo Nº 0131 del 03 de febrero de 2005.."

ARTÍCULO 2º.-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, A LOS
VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. .
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DECRETO Nº 2397

SANTA FE, "Cuna de la Constitución Nacional",

14 DIC 2009

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

VISTO:

La aprobación de la Ley que antecede Nº 13.048 efectuada por la H. Legislatura;

DECRETA:

Promúlgase como Ley del Estado, insértese en el Registro General de Leyes con el sello oficial,



publíquese en el Boletín Oficial, cúmplase por todos a quienes corresponde observarla y hacerla
observar.-

BINNER

Héctor Carlos Superti

4031


